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EL ARCHIVO ECLESIASTICO 

DE LA 

IGLESIA PARROQUIAL (SANTA MARIA 

LA BLANCA) 

DE VILLANUEVA DEL ARISCAL 

L 
NOTA PRELIMINAR 

OGICAMENTE no ofrecemos en este trabajo la catalo-
gación de un depósito documental extraordinario ni por 

y su cantidad ni porque se encuentren en él sensacionales 
noticias^ que vayan a poner en entredicho teorías histó' 

ricas consolidadas, o documentos que vengan a solucionar in-
quietantes enigmas del pasado peninsular. Sin embargo, esto no 
quiere decir de ninguna manera que este pequeño archivo ecle^ 
siástico carezca en absoluto de importancia, ni mucho menos. 
Dentro de los legajos hinchados de la árida documentación de 
un archivo de Hacienda o en los libros monótonos en que se 
inscriben los nacimientos, bautismos, bodas o defunciones de 
una pequeña parroquia se encuentran, además del indudable va-
lor estadístico que presentan, noticias despertigadas, juicios que al 
que escribía se le escaparon de su pluma, casi sin querer, detalles 
sobre costumbres o mecanismo práctico del funcionamiento de 
ciertas instituciones que, aparte de un interesante sabor local, 
nos dan con su lectura una impresión más real de la vida tal co-
mo se desarrolló en los tiempos que nos precedieron, ya que, 
como dice L Vicens Vives (Aproximación a la Historia de Es-
paña, Barcelona, 1952, pág. 12) es un "los humildes archivos en 
donde la ley choca con la vida". 

Por otra parte, en el caso concreto del archivo eclesiástico 
que hoy nos ocupa, el de Villanueva del Ariscal, no se reducen 
sus fondos a los aue suele dar origen la vida corriente de una 



parroquia en los trámites propios del registro eclesiástico de su 
feligresía, sino que, por las circunstancias especiales por las que 
pasó el dominio de esta villa, esta parroquia estuvo dirigida, co-
mo ahora explicaremos brevemente, por un vicario que era a la 
vez Juez eclesiástico con una jurisdicción que se extendía a varios 
pueblos de la zona occidental de Sevilla. 

Reconquistada la entonces alquería de Villanueva muy poco 
tiempo después de la capital y encontrándose situada dentro de 
ese Aljarafe, que hizo abrir desmesuradamente los ojos ante su 
feracidad a los caballeros castellanos que acompañaron al rey San-
ta en sus conquistas, fue entregada en el Repartimiento, según 
consta documentalmente, en 1253, a la Orden de Santiago en h 
persona de su Maestre Pelay Correa, junto con otras dependen-
cias menos importantes como la torre del Almuédano, ciertas 
aranzadas de olivar en Mures, heredamiento de Torrequemada 
y otros. 

Muy pronto, posiblemente desde fines del siglo XIV, debió 
hacerse de Villanueva centro administrativo y judicial de los lu-
gares pertenecientes a la Orden de Santiago en el Aljarafe y sus 
aledaños, de los que los de mayor importancia fueron Castilleja 
de la Cuesta, Benazuza y Villamanrique, pues en los primeros 
documentos del archivo que hemos catalogado, pertenecientQS a 
la primera mitad del XVI, esta circunstancia es un hecho ya •con-
sabido que da la impresión de venir de bastante tiempo atrás. La 
elección de Villanueva frente a aquellas otras dos villas estuvo 
seguramente influida por su posición central entre las demás 
posesiones santiaguistas del oeste sevillano. 

La autoridad inmediatamente superior a este Juez eclesiás-
tico era el Prior de San Marcos de León, aunque muy posterior-
mente se estableció una especie de escalón intermedio en Llerena, 
La jurisdicción que sobre todos estos lugares de ¡a citada Orden 
militar poseyó el Juez eclesiástico y vicario de Villanueva se ex-
tendió lo mismo a lo temporal que a lo eclesiástico hasta 1537,. 
año en que el emperador Carlos V, como maestre y administra^ 
dor perpetuo de los bienes de las Ordenes militares, y espoleado 
por sus casi ininterrumpidas necesidades financieras para poder 
llevar a cabo sus empresas europeas y por lo que C. Sánchez-Al-
bornoz llama "su desdichada entrega de la economía hispana a 
la jauría de sus acreedores extranjeros". vendió, entre otras 
muchas cosas, todo lo temporal de la villa de Villanueva del 
Arisca! y heredamientos del Almuédano y Torrequemada al pri-
mer Conde de Gelves, don Jorge de Portugal. Desde este año la 
jurisdicción del Vicario-Juez eclesiástico de Villanueim Ap.I 4 r í e . 



cal quedó reducida en los citados lugares a la estricta jurisdicción 
eclesiástica. 

Con pequeñas variantes esta situación estuvo vigente hasta 
que el Concordato, firmado en 1831 entre el Gobierno de Isa-
bel II y la Santa Sede, determinó un reajuste de las diócesis ecle-
siásticas españolas, debiéndose acabar con las jurisdicciones ex-
cepcionales y estableciéndose que cada parroquia pasase a de-
pender de la autoridad diocesana en la que se encontraba encía-
vada geográficamente. Debía, pues, pasar la parroquia de Vi-
llanueva a depender de ta sede sevillana, al desaparecer las juris-
dicciones de las Ordenes militares, perder su categoría de Vica-
ría y de cabeza de una judicatura eclesiástica y cesar de depender 
de San Marcos de León. 

No pudo llevarse a cabo este cambio pacificamente sin al-
teraciones. Posiblemente había bastantes intereses creados alre-
dedor de esta judicatura eclesiástica —toda una curia de teniente 
de vicario, notarios eclesiásticos, escribanos, etc.—, y debía exis-
tir un pequeño enjambre que sacaba su sustento de la circunstan-
cia de hallarse enclavada aquélla en Villamieva, a más de con-
trariar tal disposición a ese puntito de honor y orgullo que 
seguramente sentían muchos en el pueblo por la superioridad 
que la radicación en él de la vicaria santiaguista les daba sobre los 
demás del Aljarafe; por todo ello, tal conjunto no estaba dis-
puesto a ceder así como asi, sin agotar hasta el último recurso. 
Todavía llegamos nosotros a hablar con algunos de los más año-
sos de Villanueva que recordaban la última etapa del conflicto— 
'la cisma''-, decían ellos—, etapa que fue la más violenta, allá 
por los años setenta, y recordaban que el vicario estaba dispuesto 
a ceder, pero era su entourage el que le inclinaba continuamente 
a la intransigencia. 

Tras las primeras órdenes y repetidas amonestaciones de las 
autoridades eclesiásticas y tras algunas gestiones personales, fue 
necesario llegar a medidas más violentas, como fueron la ame-
naza de excomunión y, luego, la excomunión prohibición de 
cultos en la iglesia parroquial, en la que, sin embargo, siguió ofi-
ciando el vicario siguieron asistiendo sus partidarios; simultá-
neamente se procedió a la erección de una capilla ''ortodoxa", 
instalada en una casa particular, que fue servida y utilizada pqr 
los que acataban las nuevas disposiciones y a la que los primeros 
apodaron la Lata. Muchos de los naturales de Villanueva que na-
cieron o contrajeron matrimonio en estos años se bautizaron o 
desposaron en Salteras o Espartinas, donde se conservan sus co-
rrespondientes partidas. Las disputas entre excomulgados j lateros 
no fueron exclusivamente de tipo doctrinal y teórico, sino aue 



más de una vez salieron a relucir los pistolones del XIX, incluso 
con ocasión de algún entierro. 

Hemos podido ver entre los documentos del archivo eclesiás-
tico de Olivares el Edicto, de julio de 1S74 que mandó jijarse 
por el Arzobispado de Sevilla en todas las iglesias de los alrede-
dores de Villanueva, por el que se conminaba a don Joaquín Be-
cerra y Quiñones, el último vicario, a someterse a la jurisdicción 
eclesiástica ordinaria en el plazo de tres días, so pena de decla-
rarle incurso en la pena de excomunión mayor de la bula Q u o 
gravius, pena que hubo de aplicársele, pues no se sometió.^ Ante 
tal actitud intransigente hubo de procederse a la destitución por 
la fuerza del citado vicario, a la ''purificación" de la iglesia de 
Villanueva y a su incorporación al Arzobispado de Sevilla por 
tina comisión encabezada por el arcipreste de Olivares y formada 
por todos los párrocos de los pueblos circundantes; el acta nota-
rial de esta incorporación, con ¡as ceremonias llevadas a cabo en 
la iglesia, la ermita de la Concepción y el cementerio colindante 
a esta última, se conserva en el citado archivo de Olivares. 

La vida parroquial, a partir de este año de 1875 y hasta nues-
tros días, se ha desarrollado con la normalidad propia de todos 
estos pueblos aljarafeños, entrando su archivo en la rutina uni-
forme del monótono mecanismo de un registro eclasiástico co-
rriente. 

Hasta hace muy poco tiempo los documentos que se conser-
vaban en la iglesia parroquial de Villanueva del Ariscal de los 
que se tenia noticia de su existencia databan tan sólo del siglo pa-
sado y se- referían únicamente a los citados trámites del registro 
eclesiástico, junto a algunos paquetes que contenían comunica-
ciones y circulares emanadas de las autoridades religiosas inme-
diatas, generales para todas las parroquias dependientes de aqué-
llas y carentes casi por completo de interés. 

Sin embargo, no hace mucho, en un sobrado existente sobre 
la sacristía (al que aún llaman "el carnero", por haber servido en 
su tiempo de osario para los enterramientos de la iglesia), al le-
vantar unos cajones, que llevaban muchos años sin moverse, apa-
reció otro cajón aún mayor, conteniendo una gran cantidad de 
papeles, que son los que, tras un paciente proceso, constituyen 
la mayor parte del catálogo que hoy publicamos. El arrincona-
miento y depósito de tales documentos, manuscritos e impresos, 
en dicho lugar debió llevarse a efecto en los primeros años de 
este siglo, pues son muy pocos los que de tales documentos lle-
van fecha tosterior a 1900: Cosiblemente res-bondió a los dp.<tp.n<: 



de limpieza de algún buen clérigo que dispuso que se quitase 
de ¡a circulación iodo lo que fuese ''inservible'', o sea^ todos los 
documentos que se guardaban en el archivo parroquial referentes 
a la época en que, eclesiásticamente, Yillanueva dependía de la 
Orden de Santiago. 

Su estado de conservación no era el que hubiese sido más 
deseable, pero sí era el que lógicamente cabía esperar después de 
tan prolongado encierro; la polilla y la humedad habían logrado 
ya algunas victorias, pero, afortunadamente, sólo han constituido 
una minoría los documentos que ha sido preciso desechar por sti 
completa ruina En cuanto al orden en que se encontraban podía 
aplicarse a estas reliquias documentales las palabras que García 
horca escribió con respecto a la caprichosa disposición de las 
casas del granadino Albaicín: que se encontraban "como si un 
viento huracanado las hubiera arremolinado asi\ sólo que aquí 
el pintoresco efecto del barrio moro de Granada no aparecía por 
ningiín lado, sino que, por el contrario, su espantoso desorden 
pintaba con los más atrayentes colores el que se tomase la de-
cisión de dejarlos exactamente en el sitio donde se encontraban. 

No hubo más remedio —creemos que el empeño lo mere-
cía—, que armarse de paciencia y comenzar el lento proceso de 
la ordenación cronológica y, grosso modo, de materias y el de la 
catalogación de cada uno de los documentos contenidos en el cajón 
de marras. En total, han resultado 44 legajos, que hemos dividido 
en cinco secciones: a) CAPELLANIAS (11 legajos), sección en la que 
hemos incluido, no sólo todo lo referente a este Upo de fundan 
ción piadosa, sino lo que toca a otras como patronatos de huér-
fanos, mandas testamentarias y demás obras pías, adem.ás de todo 
el teje y maneje de los tributos o censos, que pueden aclarar mu-
chos puntos sobre los recursos y la vida económica de la parro-
quia, reservando los dos últimos legajos para las fundaciones de 
Villamanrique; b) JUDICATURA EGCLESíASTICA (8 legajos), en la que 
reunimos todos los autos conservados a que dieron lugar los plei-
tos y causas que cayeron bajo la jurisdicción de esta Vicaría y 
pasaron por ella, además de las órdenes, mandamientos y otros 
documentos emanados del vicario cuando actuaba como Juez 
eclesiástico; c) EXPEDIENTES MATRIMONIALES (13 legajos), que in-
cluye, además de gran número de autos, peticiones 3' proclamas 
nupciales, pintorescos pleitos a causa de incumplimientos de pa-
labra de boda o entablados contra casamientos desiguales, de los 
que se podrían sacar jugosos trabajos sobre algunas tradiciones 
populares o curiosas costumbres de tipo local; d) VARIOS (7 lega-
jos), en cuya sección hemos incluido los documentos que no se 
aiustaban claramente a ninmno de los otros cuatro abartados. 



ni formaban individualmente un cuerpo lo suficientemente am-
plio por su cantidad para darles una signatura especial; y e) 
LIBROS REGISTROS (5 legajos), que, además de los más antiguos li-
bros de partidas propios del registro eclesiásticOy que comienzan 
en el siglo XVI, guardan los interesantes libros de las cuentas de 
la fábrica de la iglesia y los censos parroquiales, útilísimos para 
el estudio demográfico. Enlazando con éstos, pero sin formar 
legajos, hemos colocado los libros registros que prolongan la ins-
cripción eclesiástica hasta nuestros días. 

Según un cálculo aproximado y somerO: nuestro pequeño ar-
chivo parroquial reúne más de S.OOO documentos, que abarcan 
desde principios del siglo XVI —de 1530 es el primer documento 
original que se conserva^ aunque hay traslados de otros más an-
tiguos— hasta nuestros días, correspondiendo el mayor volumen 
a los extendidos en los siglos XVII y XVIII. Al repasar el catá-
logo, inmediatamente salta a la vista la ausencia de documentos 
que nos den cuenta de la situación eclesiástica de la villa y de la 
parroquia en la época critica del cisma; con toda seguridad los 
papeles tocantes a ello fueron objeto de algún auto de fe, como 
ha ocurrido tantas y tantas veces con los testimonios escritos, que 
reflejaban situaciones comprom-etedoras (véase, por ejemplo, con 
las naturales diferencias, el An ton io Pérez, de Marañón). Final-
mente, en la redacción de las papeletas de cada documento cata-
logado hemos respetado, siempre que existían, los títulos que 
aparecían en las cubiertas, pues aunque incurran en redundancias 
y repeticiones, conservan el sabor de la época mejor que la seca 
catalogación rigurosamente purista. 

Naturalmente, podríamos extendernos ahora sobre la im-
portancia que puede tener y que, indudablemente, tiene este ar-
chivo para la reconstrucción de pasadas economías, para la his-
toria de la propiedad territorial o de la agricultura en muchas 
zonas del Aljarafe, para rastrear el proceso de despoblamiento 
de antiguos núcleos habitados, como Paternilla de los Judíos, 
Heliche o Villalbilla, etc. Pero estamos seguros de que la per-
sona a la que interese el tema no se va a dejar convencer por 
nuestras palabras y va pasar sin demora a la lectura dd catálogo; 
asi que preferimos terminar esta nota y dejar paso al mismo. 

A N T O N I O H g ) R R E R A GARCÍA 



C A T A L O G O 

Legajo n." 1 

CAPELLANIAS, TRIBUTOS Y OTRAS FUNDACIONES PIADOSAS, I 

1533.-^E,scrituras de imposición y reconocimiento de tributos 
otorgadas por diversas personias a favor de la fábrica de la Vicaría, 
comprendidas entre este año y 1597 (*) 

1545.-^Ca]penanía de Inés Velázquez, doncella, vecina de Sevilla. 
Testamento-fundación y autos fonnados, en 1783, para su provisión. 

1552,—^Escritura de venta de unas fincas, propiedad de Beatriz 
<juillén, de Sevilla, a favor de Juan de Pineda y Gonzalo I-eal, de Vi-
llanueva del Arisca!, con expresión de los tributos que tales fincas 
llevan anejos. Lleva unidas otras escrituras similares otorgadas por 
Ha misma, Baltasar Durán y Leonor y Dionisda Enríquez de Guzmán, 
de 1555, 1572 y 15'96, respectivamente, y varias doiiaiciones testamen-
tarias y entre vivos referentes a las citadas fincas. 

1558.—^Eiscritura en que se entrega a censo tributo perpetuo a 
íDiego Rodríguez de Valencia y a Marina Díaz, su mujer, una viña 
propiedad de la fábrica de la iglesia. 

1582.^Capellanía de Blas Martín. Traslado de la cédula de funda-
ción, autos formados en diversas oposiciones, cédula real, de 1595, 
isobre su provisión, cuentas, nombramientos y desistimientos de ca-
pellanes, petición, en 1841, para que se reduzca el número de misas 
y obligaciones por la escasez y deterioro de las fincas sobre las que 
está fundada y otras peticiones (comprende documentos entre la fe-
cha inicial y 1841). 

1587.—Escritura de venta otorgada por Francisco Rodríguez de 
Valencia e Isabel Fernández, su mujer, vecinos de Villanueva del 
Aríscal, a favor de Domingo de Santamaría, mercader de lencería 
de Sevilla, de unas casas sitas en Villanueva, con expresión de los; 
tributos impuestos sobre ellas. 

1601.—'Capellanía de Juan García Baltasar, de Torrequemada. Es-
critura de fundación en este año y autos posteriores sobre colación 
y rentas, hasta lóSO. Escrituras de imposición y redención de tributos, 
traspasos de otros tributos particulares a esta capellanía, informes 
LQnbrp el estado de los cue üosee. etc.. entre 16ü3 v 1726. 

(*) En aquellos documentos q u e n o se exprese l uga r deberá sobreentenderse , evidente-
m e n t e . Vi l lanueva del Ariscal . 



Legajo n." 2 

CAPELLANIAS. I I 

1588.-^Capellanía de Luis Martín Cerero. Autos formados ©n di-
versas oposiciones a esta capellanía, títulos de colación, peticiones 
ide sus capellanes sobre las fincas de ella, etc., hasta 1817. Autos fío-
íbre imposición y redención de iributos efectuados con el caudal de 
esta capellanía, entre 1657 y 1763; peticionarios de Villaiuieva, Aznal-
cázar y otros lugares. 

1603.—^Escrituras de imposición y reconocimiento de censos o 
tributos, redimibles o perpetuos, otorgadas por diversas personas so-
bre préstamos en metálico o arrendamiento de fincas pertenecieníe'i 
a la fábrica de la Vicaría; traspasos de otros tributos concertados 
antes entre particulares, donaciones testamentarias de tributos, re-
clamaciones de atrasos a petición del mayordomo de dicba fábrica y 
solicitudes de redención de los citados tributos. Incluye escrituras 
de estos tipos entre 1603 y 1654. 

Legajo n." 3 

CAPELLANIAS, I I I 

lóOó.^Patronato de Francisco Díaz de Agüero. Testamento y 
fundación de este Patronato (muy deteriorado), en ©] que todos los 
'años se casa a una huérfana y se le dan treinta ducados; petición, 
en 1624, de su administrador, Leonel de Lara, para que se le aumente 
el salario y autos promovidos por demandantes de dotes: peticio-
nes, informaciones de parentesco con el fundador, etc., de 1650 a 1786; 
solicitudes de Villanueva y de diversos pueblos de los alrededores: 
iSanlúcar la Mayor, Albaida, etc. Escrituras de cesión de unos tribu-
tos a esta obra pía y de imposición, reconocimiento y redención de 
otros, entre 1612 y 1727. 

1611.—Certificación de las cláusulas del testamento de Diego 
Sánchez, mayordomo de doña Sancha de Herrera, otorgado en Pa-
ternilla en 1579, por las que instituye una memoria de misas. Escri-
tura de redención de un tributo que se pagaba a esta memoria 
en 1676. 

1625.—Escritura de fundación de un patronato de legos para 
misas rezadas, otorgada por Isabel López. 

1640.—Capellanía de Pedro Gutiérrez de la Parra, de Sanlúcar la 
Mayor, fundada en la iglesia de Villanueva. Escritura de fundación y 
lautos nara su urovisión ri704). 



1644.—Autos de fundación de una capellanía por el capitán Fer-
nando de Salcedo, vecino dé La Puebla. 

1645.—Escritura de imposición de tributo otorgada por Francis-
co Sánchez Drago y María Hidalga, su mujer, en favor de la lámpara 
de la Virgen, 

—Capellanía de Alonso Bello de Pineda y Tuana Sánchez. Autos 
formados en las diversas oposiciones a esta capellanía, entre este 
año y 1738 (última parte muy deteriorada), cuentas y arreglo de sus 
'rentas (conjuntamente con la capellanía de Luisa Farfán). Autos de 
redención y traspaso de tributos impuestos sobre su caudal, entre 
los años 1692 y 1757. 

—Mandas testamentarias piadosas otorgadas por diversas perso-
nas, disponiendo sus entierros, misas, legados a la iglesia, etc., y au-
tos distintos 'Sobre dichas mandas; se extienden de 1645 a 1698. 

—Capellanía de Bernardo García Baeno, vecino de Sanlúcar la 
Mayor. Escritura de fundación y autos, en 1786, a mstancias de Bar-
tolomé Rodríguez, de Espartinas, sobre que se nombre y declare a 
favor de su hijo menor, estudiante gramático, esta capellanía. 

1650.—Petición de Juan de Alcázar, fiscal de ia Vicaría, para que 
se vuelvan a dar a tributo las posesiones de la fábrica y de las ca-
pellanías que están sin arrendar. Certificación de los pregones dados 
para arrendar algunas de ellas. 

Legajo n." 4 

CAPELLANIAS, IV 

1653.—^Memoria de misas fundada por el vicario Vicente Navarro. 
Escritura de imposición de tributo a su favor. 

1654.—Escritura de donación, otorgada por Mateo Díaz Hidalgo, 
del recaudo, vestido y ornamento para decir misa en la ermita de 
San Sebastián. 

1656.—^Capellanía de Diego Rodríguez Moreno. Autos formados 
en diversas oposiciones a esta capellanía, comprendidos entre este 
año y 1770 (trae a colación escrituras originales de 1641). e informa-
ción sobre sus rentas. Autos sobre redención traspaso de tributos 
impuestos sobre el caudal de esta capellanía en 1695 y 1762 

1659.—^Autos sobre la oposición a la capellanía que en la iglesia 
de esta villa fundó doña Ana de Ortega y Sandoval, viuda del capitán 
Alonso de Zárate. 

—Capellanía de Isabel de Luna. Traslado de la escritura de funda-
ción, autos de oposición y colación hasta 1753, y certificación de 
«US rentas. 



1662.^apellanía de García Fernández Marmolejo. Toma de po-
sesión de unas casas pertencientes a ella y cuentas presentadas, 
en 1727, por su capellán administrador. Escrituras de imposición y 
redención de triibutos, petición para cobrar atrasos, estado de sus 
rentas, etc., entre 1671 y 1695. 

1663,_Títi:ilo de adjudicación de la capellanía fundada en la igle-
sia de San Bartolomé, de Paternilla de los Judíos, a favor de Pmien-
cio Fernández de Arellano. 

1673.—Capellanía de Pedro Martín Criado y Leonor de Quinta-
nilla. Autos de oposición, con traslados de la escritura de fundación, 
en diversas provisioaies de esta capellanía, entre este ?ño y 1823, y autos 
para reunirías en una sola con la capellanía fundada por Tomás Cría-
do, en 1825. Escrituras y demás autos, comprendidos entre 1677 y 1739,. 
para imponer o redimir tributos sobre el caudal de esta capellanía, 
sacar una viña a tributo y vender un olivar perteneciente > a ella; p̂ e-
tición, en 1768, para que sus tributarios, y los de las capellanías de 
Diego de Torres y Manuel Tomás de Torres, reconozcan sus tributos. 

1676.—Escrituras de imposición, reconocimiento y redención de 
tributos del caudal de la fábrica de la Vicaría, entre este año y 1698; 
relación de los que ideben atrasos de aquéllos (en 1680) v devolución 
de fincas tomadas en arrendamiento a la didia fábrica. 

1677.—Petición del capiellán de la. memoria que en la iglesia de 
Santa Cruz, de Sevilla, fundó Antonia de Espinosa, para que se apre-
mie a Gregorio Lozano, de Villamanrique, a pagar los tributos que 
debe a aquélla. 

—^Capellanía de Luis de Pineda. Autos sobre su provisión en di-
versas oposiciones entre este año y 1799, solicitud para el abono de 
BUS misas y autos sobre cierto embargo hecho por su capellán y so-
bre venta y arreglo de una finca y permuta de otra pertenecientes a 
Biu caudal. (En 1697 y 1757, lleva unidos los autos de oposición a Ja 
capellanía fundada, en 1685, por Francisco de Pineda). Escrituras de 
imposición, reconocimiento y redención de tributos, informies sobre 
el estado de éstos, etc., entre 1692 y 1811. 

Legajo n." 5 

CAPELLANIAS, V 

1682.—'Petición de Miguel Luis de la Parra, de Olivares, que sirve 
'diversas capellanías, para que de los caudales de ellas se abonen los 
gastos de las misas; otras peticiones del mismo sobre los tributos 
de aquellas capellanías. 

1686.—^Capellanía de Alonso Martín de Escobar v Rufina de la 
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Parra. Autos de fundación y de diversas oposiciones, así como varios 
documentos sobre sus tributos, basta 1821. 

—Capellanía de Isabel Gallardo y Cáceres. Escritura de funda-
-;ión, informes sobre sus fincas y autos de oposición hasta 1790. 

1687.—Capellanía de Pedro Martín Hidalgo. Autos eclesiásticos, 
vacantes, títulos de colación y posesión correspondientes a esta ca-
pellanía, hasta 1786. 

—Capellanía de Juana de Pineda, vecina de Salteras. Autos de 
oposición y diligencias sobre su intervención, en 1743. Escrituras y 
otros documentos para tomar o redimir diversas cantidades de su 
caudal, arriendo de sus fincas, etc., entre 1691 y 1817. 

1691.—Autos de fundación de la capellanía de Juan Antonio An-
túnez. 

1692.—Capellanías fundadas por Pedro Romero de Pineda, el In-
diano, para la Renovación del Santísimo Sacramento y para hacer 
la fiesta anual de Nuestra Señora del Rosario (2.000 ducados). Tras-
lados de los codiciilos de fundación, peticiones del administrador pa-
ra regular sus rentas, autos de oposición y colación y demás docu-
mentos en las diversas provisiones de estas capellanías, hasta 1788. 
Autos para tomar o redimir distintos tributos de sus caudales, en-
tre 1695 y 1831, e instancia del capellán para que ciertos tributarios 
de Salteras reconozcan sus tributos correspondientes. 

Legajo n." 6 

CAPELLANIAS, VI 

1692.—Autos formados a petición de diversas personas para to-
mar o redimir tributos del cauda! de Jas cofradías de las Benditas 
Animas (1692-1815), de Santa María (1695-96) y de la Santa Vera 
Cruz (1692-1700). 

1694.—^Cajpellanía de Pedro Luis de la Parra. Edicto publicando su 
provisión y autos formados en varias oposiciones, hasta 1731. Peti-
ciones y escrituras para tomar o redimir diversas cantidades a tri-
buto de su caudal, en 1694. 

—^Capellanía de Juan Martín Garzón. Petición para tomar un tri-
ibuto y autos, en 1742, sobre la'provisión de esta capellajiía. 

1696.—Traslado de las cláusulas del testamento de Miguel Martín, 
prior del convento del Orden de Santiago, en Sevilla, otorgado en 
1569, por el que se funda una capellanía en la iglesia de Villanueva. 

—Capellanía del Ldo. Tomás Criado y Quintanilla. Autos forma-
dos en sus diversas oposiciones, entre este año y 1816. Peticiones y 
escrituras para imponer o redimir tributos sobre el caudal de esta 
caüellanía. entre 1702 v 1746. 



1697.—Peticiones diversas sobre la capellanía de la misa de prima. 
—Capellanías del comisario Diego de Torres, fundadas, una, en la 

ermita de San Miguel, y, otra, para costear la fiesta anual del Corpus. 
Traslados de las cláusulas y autos de fundación, informes de los 
tributos que poseen, títulos de colación de sus capellanes, cuentas y 
autos en diversas oposiciones para su provisión, hasta el año de 1862. 
(En 1782, las oposiciones a estas capellanías se hacen conjuntamente 
con las de Manuel Tomás de Torres, Bernardo García Venegas y Fran-
cisco Criado), Peticiones y escrituras para tomar, reconocer o redi-
mir distintos tributos sobre sus caudales, hasta 1868. 

Legajo n." 7 

CAPELLANIAS, VII 

1698.—Testamento de Ana de Torres, otorgado en su nombre 
I>or su marido, Bartolo-mé Delgado y Ltma, en 1696, comprensivo de 
sus fundaciones piadosas. 

—Capellanía de Diego Martín Hidalgo. Escritura de fundación, 
títulos de colación, autos de varias oposiciones, solicitud para des-
cepar una de sus fincas y otros documentos, hasta 1785. (En este año 
lleva unidos los autos de oposición a la capellanía de Juana de 
Pineda.) 

—Copia de la escritura del testamento otorgado, en 1694, por Diego 
Sánchez Criado, en el que instituye varias fundaciones piadosas 

1699.—^Capellanía de Bernardo García Venegas. Escritura de fun-
dación y autos de oposición en diversas provisiones hasta el año 1816. 

1701.—^Autos formados a petición de diversas personas para tomar, 
reconocer o redimir distintos tributos del caudal de la fábrica de la 
Vicaría, dejación de fincas, peticiones del mayordomo para cobrar 
atrasos sobre solares de la fábrica en Villanueva y Coria, etc., hasta 
1799 (a veces llevan unidos autos sobre tributos de otras capellanías). 

1702.—Escrituras y demás autos para tomar o redimir diversos 
tributos impuestos sobre el caudal de la cofradía de Nuestra Señora 
del Rosario, hasta 1757. 

—Traslados de distintas cláusulas testamentarias piadosas y autos 
de ejecución de algunas de ellas, así como varios testamentos de per-
isonas que dejan a su alma por heredera; documentos entre este año 
y 1841. 

1703.—Certificación del tributo de cinco gallinas anuales que paga 
«na finca de Villanueva al convento de San Clemente el Real, de 
Sevilla. 

1705.-^ai>ellanías de Tomás de Torres. Autns 



este año de una capellanía en la ermita de San Miguel, extramuros, y 
traslados de la escritura de fundación de otra, en J686, en la iglesia 
parroquial; autos en varías oposiciones y sentencia del Consejo de las 
Ordenes en el pleito entablado entre dos opositores en 1753. 

Legajo n." % 

CAPELLANIAS, VIII 

1707.—nAuto del vicario apercibiendo a los clérigos menores que, 
de seguir aplazando la recepción de las órdenes mayores, declarará 
vacantes las capellanías que gozan y a los dichos clérigos legos. 

1708.—^Copia de la escritura de donación de una finca, en la en-
comienda de Villailbilla, por parte de Diego Sánchez Ponce a favor 
de su hermano, para proporcionarle una congrua suficiente. 

1709.—Capellanía de Gabriel López de Ortega. Autos de oposición 
hasta 1815, solicitud para vender unas casas de su caudal y otros 
informes y documentos sobre ella. 

—Poder otorgado por José Mauricio de Fuentes, regente de la 
capellanía fundada por Alonso Román, en Salieras, a favor de José 
Morales para que la administre. 

1710.—Autos sobre la vacante de la capellanía fundada por Juan 
de la Limas, convocatoria y permuta de tributo (1722), 

1712.—Autos sobre el patronato fundado por Diego Sánchez Cas-
taño, llamado de la Huerta de abajo {muy deteriorado). 

1718.—Capellanía de Alonso Esteban Delgado. Autos para redimir 
unos tributos; autos de oposición en 1833. 

1726.—Caipellanía de Pedro García de ia Parra. Autos de fundación 
en este año y de oposición en 1731. 

1729.—Convenio con el Beneficio de la iglesia parroquial sobre 
dos memorias instituidas por María Sánchez de la Cruz. 

1737.—Memoria de los tributos que posee la capellanía fundada 
por Francisco Sánchez Antúnez, y petición de Francisco José Criado 
sobre el caudal de la memoria fimdada por Felipe de Vargas y 
Mariana de Lara, además de un cuaderno de certificaciones sobre los 
bienes y rentas que posee esta memoria. 

1741.—Capellanía de Catalina Venegas. Escritura de fundación y 
coíación. 

1744.—^Expediente sobre ciertas fincas pertenecientes al patronato 
de Leonel de Lara. 

1745.—Auto del Vicario para que todos los capellanes declaren 
número, título y rentas de sus capellanías y exhiban licencia de cele-
brar v confesar. Declaraciones de aquéllos. 



1750.—iRelación ác las capellanías existentes en ]a iglesia de Villa-
nueva del Ariscal y solicitud de título de colación de la capellanía 
de Bartolomé Marín. Autos sobre Ja provisión a la capellanía de 
Isabel de Tapia y Gadea. 

—Autos de fundación de una capellanía por Juan José Izquierdo 
y María Ruiz Berrospe a favor de su hijo José; expedieíite instruido, en 
1783, sobre su inutilidad y venta de sus fincas y autos de oposición 
en 1814. 

1753.—Certificaciones dadas por los capellanes de Villanueva del 
Ariscail y Villamanrique del número de capellanías que gozan y rentas 
de cada ima. 

—nCapellanía de Diego Moreno. Autos para tomar y redimir tri-
butos entre este año y 1775. 

1755.—Capellanía de Dionisio García de Vera. Expediente sobre su 
fundación y venta de bienes y autos sobre tributos y provisiones de 
esta capellanía, hasta 1836. 

1757.^Autos formados sobre la fundación de una capellanía por 
disposiciones testamentarias de los hermanos Francisco José y Manuel 
José Juanes de Vargas, de Benazuza. 

1761.—Capellanía de Domingo de Campos, natural de Santa Ma-
rina del Rosal, obispado de Tuy. Traslado de la escritura de funda-
ción, expedientes diversos sobre los bienes en que se funda (en 1796, 
informe sobre los bienes de oira memoria creada por ©1 mismo en 
Umbrete) y otros documentos de esta capellanía, hasta 1872. 

1762.—Capellanía de Diego Venegas y María de Hoces, Escrituras 
de fundación y de depósito del caudal (10.000 ducados), así como de 
una Memoria, fundada en 1773 por Ja segunda, de una misa rezada 
todos los viernes del año; escrituras de imposición de tributos por 
varías personas de Villanueva y Espartinas, hasta 1805. 

—^Autos formados para tomar 300 reales a tributo pertenecientes 
a la capellanía de Luis Martín de Vera, y petición de Silvestre López 
en los autos de oposición a las capellanías vacantes. 

1766.—^Razón de los recibos de las casas de Villanueva del Ariscail, 
olivar y viñas perdidas y enajenadas y escritura de Malcanjpo, y otros 
recibos de tributos y demás que se necesita para memoria (con este 
título va un atado que incluye diversos recibos de tributos y alca-
halas y escrituras de ventas de fincas, muchas de ellas en favor de 
Pedro de Morales, y de tierras en término de Espartinas; van fecha-
dos estos documentos entre 1756 y 1778). 

1767.—Tabla de fiestas, aniversarios, memorias, patronatos y ca-
pellaíiías de la iglesia parroquial de Villanueva del Ariscal, edicada 
(sic) a la Assumpcion de la siempre Virgen María Ntra. S y después 
titmlnrln Marín In "Rlan/̂ a 



Legajo n." 9 

CAPELLANIAS, IX 

178L—^Autos de aposición a la capellanía que en esta villa fundó 
don Pedro Criado; incluye tra&lado de la escritura de fundación en 1719. 

1782.—Autos de oposición a la capellanía que fundaron Francisco 
Criado e Inés Venegas, su mujer, en 1732, 

1784.—Escritura de obligación de Francisco Suárez el Menor en 
la que se compromete a pagar la fiesta aniial de Santiago, condición 
sine qua non para poder entrar eu posesión de la herencia de Mateo 
de Torres. 

1787.—Autos de información de utilidad y venta de la arboleda 
y tierra propia de la capellanía que fundaren Marcos Barrera y 
Elvira Montero, a pedimento de José Barrera, sa capellán (docu-
mentos hasta 1792). 

1793.—Autos formados a instancia de Francisco Suárez, clérigo 
de órdenes menores, sobre que don José Romaneo, Pbro., se suspenda 
en ©I descepo de un olivar propio de la capellanía da Dionisio García 
de la Parra, y peticiones sobre esta capellanía en 1815 y 1841. 

1795.—^Expediente formado en virtud de mandamiento de visita, 
que consta en él, para cumplir los testamentos de Gregorio de Ortega 
y María Ruiz. 

—Expediente formado a instancia de Fr.^ncisco Cofín, Pbro., sobre 
ia venta de unas casas propias de su patrimonio, para invertir su 
importe en otra finca de más utilidad. 

1801.—Informaciones sobre los tributos que se pagan a la fábrica 
de ia Vicaría, hasta 1850, 

—Autos a petición de Zacarías de Ortega, mayordomo de la fá-
brica, para que José de Oliva pague lo que adeuda del ingreso de su 
capellanía, 

1813.—Autos para cubrir las capellanías vacantes en Ja iglesia de 
Yillanueva del Ariscal, a partir de este año y hasta 1857. (Desvaloriza-
das ya las rentas de los bienes en que todas las capellanías anteriores 
se fundaron, se solicitan o cubren ahora con capellanes que opositan, 
y poseen luego, grupos de varias de ellas simultáneamente. Para estas 
oposiciones se acumulan a veces autos de otras oposiAones ante-
riores). 

1853.—Autos en la provisión de la capellanía fundada por f ray 
Bartolomé de San Pedro, en 1743; nuevas provisiones en 1870 y 1878. 

1857.—Cuentas que el Pbro. Mateo Díaz, administrador de cape-
Ilenías vacantes, da de la capellanía fundada en esta villa por Luis 
de Pineda, comprensivas desde 1." de septiembre de 1853 hasta fin 
de 1857: de la capellanía de Domingo de Campos, desde 14 de noviem-



bre de 1857 hasta fin de 1864; de varias capellanías vacantes desde 
noviembre de 1857 a 1871, y la que sus albaceas testamentarios en-
tregan de los años económicos 1871-72 y 1872-73. 

1858.—Diligencias practicadas por Julián Ortiz de Vera, vicario 
de esta villa, y Antonio Silva, albaceas tesramentaríos de María del 
Carmen Castaño, para cumplir su testamento. 

1866.—Liquidación y subrogación de cargas de varias capellanías 
que disfruta doña Longina Parra. 

1870.—Expediente para arrendar en pública subasta las fincas de 
las capellanías vacantes. 

1875.—Cuentas de la capellanía 'íamada de la Cruz de Velasco, 
presentadas por José Moreno, administrador de ella, correspondientes 
a los años 1872, 73, 74 y 75. 
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CAPELLANIAS, X 

(Villamanrique) 

1622.—Capellanía de Blanca Enríqucz, condesa de Villamanrique. 
Traslado de la escritura de fundación, en este año, edicto de 1644, 
en que se publica y se hace colac'ón de ella en Francisco de Sepúl-
veda y autos de oposición hasta 1717. 

—Disposiciones testamentanas piadosas de Juan de Sonarí, conta-
dor de la marquesa de Villamanrique. 

1623—Capellanía del regidor Juan (López) Cabello. Traslado de 
las cláusulas de fundación en este año; informes, en 1694, sobre sus 
rentas y tributos y cierto embargo de sus bienes, y autos de oposi-
ción hasta 1872. (Desde 1775 su provisión se hace conjuntamente con 
la de la capellanía fundada por Sebastián Corchero). 

1646.—Capellanía del capitán Antonio Velá^quez, Edicto para su 
provisión, peticiones en sus sucesivas vacantes, cuentas y otros in-
formes, autos para tomar o redimir tributos de su caudal (1692-99) 
y documentos en diversas oposiciones a esta capellanía hasta 1825. 

1650.~Solicitud de Antonio Vicente, de Villamanrique, que goza 
ia capellanía que Antón Vicente fundó en La Palma, para que se le 
entreguen los expedientes de és+a. Petición de Diego Adame, de Be-
nacazón, sobre la misma capellanía, y otra sobre la capellanía del 
altar de Santa Catalina, de Sanlúcar la Mayor. 

1670.—Capellanía de Ursula de San Miguel, de ia que es patrono 
eJ marqués de Villamanrique. Cuentas y algunos autos de oposición, 
hasta 1716. Lleva tmida una petición del fiscal de la VicaTia Vin?,. 



nueva, en 1674, para que se abra información sobre el deseo del di-
funto Juan López Pollo de fundar una capellanía sobre sus bienes. 

1685.—^Autos para tomar o redimir diversos tributos de los cau-
dales de las cofradías de Nuestra Señora de la Soledad y de Nues-
tra Señora del Rosario. 

1690.—Capellanía de Lucas González de Ledesma, vecino de Vi-
llalba del Ajlcor. Escritura de fundación y autos de oposición has-
ta 1819. 

—Escrituras sobre tributos del caudal de la fábrica de la iglesia 
parroquial de Santa María Magdalena y sobre tierras pertenecientes 
a ésta. (Incluye documentos entre 1682 y 1194). 
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CAPELLANIAS, X I 

( Villamanrique). 

1694.—Autos sobre reconocimiento de tres memorias de misas 
cantadas contra los poseedores de las viñas, tierras y casas de la 
fundadora, Jacinta Ruiz. 

—^Autos formados en la visita efectuada a las diversas capella-
nías de esta iglesia parroquial de Villamanrique. 

1705.—Capellanía de Pedro Ignacio Díaz de Castro. Escritura de 
fundación, cuentas, reorganización de sus rentas y autos para su 
provisión hasta 1846. 

1713.—Capellanía de Martín de Vera y Juana Bello. Escritura de 
fundación y autos para su provisión hasta 1872. (En 18^0, su oposi-
ción se hace conjuntamente con ta fundada por Dorotea Peláez y 
l^avarrete), 

1734.—^Autos de aposición a la capellanía de Francisco de Vera. 
1738.—Capellanía de José Blanco, natural de la villa de Huelva. 

Escrituras de fundación de esta capellanía en Villamanrique y au-
tos en diversas oposicione? hasta 1841. 

1749.—^Autos en la provisión de la capellanía de Fernando de Mes-
tas y orden, en 1788, del visitador para que se cubra. Lleva unida una 
petición sobre un tributo de la capellanía de Francisco Martín de 
Rivera, fundada en la iglesia de Huévar (1758). 

1774.—Capellanía del Pbro. Francisco Bernal de SolLs. Escritura 
de fundación y autos de oposición hasta 1823. 

1857.-Autos en el traslado a Villanueva del Pbro. Lucas Cano, 
administrador de las caDelIanías vacantes de Villarra^a 



1868.—Noticia de las capellanías vacantes existentes en la igle-
sia parroquial de Villamanrique. 
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JUDICATURA ECLESIASTICA, I 

1594.—Sententiae late D. n. pape Clementis ottavi ad instanliam 
Joannis Andree Angelí, magni magistrí Militie Sancti Georgis, contra 
Joannem Georgiiim (sic), 

1604.—Autos en el pleito entre el conde de Gelves y los bienes 
de Juan García Baltasar, de Torrequemada. 

1608.—Declaración de Alvaro de Bohórquez en favor de Francisca 
de Ayala, de Escalona. 

1626.-"Autos en el pleito entre varios veciinos de Sevilla y Juan 
de Pineda el Mozo, de Villanueva, sobre la cobranza de reales (Do-
cumentos hasta 1638). 

1638.—Pleito eclesiástico. Juan Ramos, vecino de Castilleja de 
la Cuesta, con don Francisco Ladrón de Guevara, Pbro., vecino de la 
dicha villa, y de éste con Juan García Cabrera, por deudas. (Docu-
mentos hasta 1643), 

1640—Autos en el píeito entre Diego García Labrador, arrenda-
dor del diezmo de menudos de Víllanueva y su término, y Antón Es-
teban Hidalgo, sobre lo que éste le adeuda de tales diezmos. 

1641.—Autos en el pleito entre el vicario D. Pedro de Yegros y 
Juan de Alcázar, mayordomo de la fábrica de la iglesia. 

—Autos en el pleito entre Juan de Alcázar y Pedro de Torres 
Suazo sobre la redención de un tributo y la clase de moneda en que 
ha de hacerse dicha redención. Petición de Cristóbal de Villegas con-
tra el fiscal de la Vicaría 

—Autos en el pleito con Juan de Horozco por un tributo que pesa 
sobre ciertas casas de éste. Petición del mismo sobre una reclama-
ción de diezmos de fruta que se le ha hecho. 

—Autos a petición de Francisco de Fontana, jardinero de los 
Alcázares de Sevilla, en su querella contra Juan Antonio de Miranda, 
de Castilleja de la Cuesta, relativa si arrendamiento de unas casas, 
una caldera de arrope, etc. 

—Causa criminal contra el Pbro. Juan de Resmas, de Vilíamanrique. 
1642.—Poder otorgado por los hijos de Luisa Bemal, vecinos de 

Triana, en favor de ésta y de su hermana Isabel de Robles para ven-
der una finca en término de Olivares. 

—Carta de censuras y declaraciones corresponaientes a petición 
de los herederos de Juan Lozano, de Castilleia de la Cuenta. 



1643.—Probanza hecha en Castilleja de la testa, en virtud de 
censuras publicadas por el vicario de Villanueva a petición de Juan 
de Henao contra Sebastián Melgarejo. 

^ C a u s a seguida contra Juan López Pollo, de Villamanrique, clé-
rigo de menores y capellán, que se embriaga de ordinario sin res-
peto a su condición, y por otros asuntos, hasta 1655. 

1644.—Expediente en el pleito promovido por Francisca y Martín 
de Morales y Gerónimo y Pedro de Ayala con motivo de las herencias 
de Ana María de Ayala y Catalina de Morales. 

1645.—^Autos en el pleito ejecutivo entre los herederos de Juan! 
Bautista Gallegos, de Satnlúcar la Mayor. (Incluye copia de testa^ 
mentó de aquél, otorgado en 1641, y documentos hasta 1661). 

-^Petición del mayordomo de la fábrica de la iglesia de Santia-
go, de Ca 'Sti l leja de la Cuesta, para que Juan Rodríguez de Castra 
abone los tributos que debe. 

—Declaraciones hechas, en Castilleja de la Cuesta, a petición de 
Nicolás Antonio de la Peña, clérigo de menores órdenes y oficial califi-
cante del Santo Oficio, en virtud de censuras despachadas por mandato 
de Francisco Díaz de Agüero, teniente de vicario de Villanueva del 
Ariscal. 

1646.—^Petición del mayordomo de la fábrica de la ^'glesia de Villa-
manrique para que los mayordomos anteriores entreguen las cuentas. 

1647.—Petición del mayordomo de la iglesia para q\m su inme-
diato antecesor, Leonel de Lara, entregue el alcance de las cuentas. 
Reclamación de éste, en 1650, sobre este mismo asunto. 

—Petición de Pedro Ruiz en el pleito que sigue con Isabel de 
Valero, sobre partición de herencia. 

1650.—Autos sobre la ejecución del testamento de Antón de Torres. 
—Autos en el pleito entre el patronato de Francisco Díaz de 

Agüero y los bienes del Pbro. Francisco de Guevara (muy deteriorado). 
1651.—Petición del juez ejecutor de la cobranza de Ja Bula so-

bre los deudores de ella. 
—Requisitoria del vicario de Villanueva dirigida a Olivares y 

Sanlúcar la Mayor, contra Pedro Martín y Estacio Pérez, que ha ayu-
dado al primero a huir de la cárcel, 

1654.—^Autos formados a petición de Juan Ramos, de Castilleja 
de la Cuesta, sobre el cobro del Voto de Santiago, del que es 
arrendador. 

1655.—^Autos en el píeito entre Juana de Cubas y el Ldo. Mateo 
Díaz Hidalgo por cierta deuda. 

1656.—Petición de distintos vecinos de Villamanrique y de Be-
nacazón contra el Ldo. Luis de Resinas por deudas, y de: sacristán 
de la Drimera villa oara aue se le Dasuen sus haberes. 



1657.—Autos sobre los débitos de Antonio Esteban Hidalgo a la 
fábrica de la iglesia. 

1658.—Peticiones de Villamanrique. De varios vecinos contra Juan 
de Medina Benavides, beneficiado de la iglesia, para que pague la 
guardería del ganado de cerda y cierto arrendamiento; de Juan Ló-
ipez Pollo para que no se le cobren, como eolesiástico, las alcabalas 
de la venta de una viña y una burra; del mayordomo de la marque-
sa de Villamanrique contra los que le deben diezmos y primicias. 

—Petición de Antonio de Rivera, de Castilleja de la Cuesta, para 
que se permita al clérigo Antonio Rodríguez del Villar declarar en un 
pleito que aquél mantiene. 

1660 .^u tos en ed pleito entre Juan de Santiago y Pedro García 
Labrador sobre el quinto de la herencia de Inés de Luna, mujer del 
primero. Memoria y aprecio de los bienes de dicha herencia. 

—Mandamientos del vicario: Para que María de Vargas y su 
hi ja natural salgan de la villa por su vida escandalosa y para que 
en la parroquia de Benazuza no admitan ningún nombramiento ex-
pedido por el abad de Olivares. 

—Autos sobre la cobranza de alcabalas en la venta de ciertos 
bienes que quedaron por muerte de Luis de Resinas, de Villamanri-
que, y demanda puesta por el síndico del convento de franciscanos 
de dicha villa contra los bienes de aquél por 100 ducados de limos-
na que le dejó en su testamento. 

Legajo n." 13 

JUDICATURA ECLESIASTICA, I I 

1661.—^Autos en el pleito seguido sobre ol derecho ai patronato 
de Ja capellanía de Luisa Farfán de los Godos. 

1662.—nPleito de Pedro González de Lamas contra el ranvento de 
Nuestra Señora -de la Merced descalzos sobre que paguen el diezmo 
de uvas. 

—^Demanda puesta por el tutor de los hijos de Cristóbal Rodríguez 
Pichardo, de Manzanilla, contra los bienes y albaceas de Francisco 
Romero, de Villamanrique. 

1665.—Autos promovidos por él vicario en el abintestato de Ma-
ría de Morales y de Juan de Ortega. 

—^Autos contra Juan García Labrador y otros por el ajuste de 
cuentas en el período en que han sido mayordomos de la fábrica de 
üa iglesia. (Documentos hasta 1668), 

1667.—Información a instancia de Diego Sánchez Cabello, de Vi-
llamanrique, sobre cierta deuda del difuto cura de la villa. 



1669,—Autos hechos a pedimento de Jaciuta Ruiz contra Juan 
Corchero, de Villamanrique, sobre la pu ja de unas tierras. 

1671.—-Autos a petición de los herederos de Francisco Díaz de 
Agüero, y declaraciones en las censuras publicadas contra los deu-
dores de aquél. 

—Autos en el pleito que sigue Bartolomé Delgado con el fiscal 
de esta Vicaría sobre la donación y adjudicación de la capilla del 
comulgatorio que han hecho los herederos de Diego de Castro. {In-
cluye escritura de 1637). 

—Autos hechos ante el vicario de esta villa sobre el nombra-
miento de quién ha de llevar el Santo Cristo el Jueves Santo en la 
nocñe. 

1672.-HPetición de Rodrigo Díaz para que se obligue a su vecino 
a quitar la tierra que ha amontonado en la calle frente a su casa. 

—Autos hechos sobre el cumplimiento del testamento de Juan 
García Labrador. 

1673.—Querella contra fray Antonio Caballero por insultos, ai 
que se acusa, además, de vender géneros en su casa y tei^er una mu-
jer en ella. 

1674.—Autos formados sobre el débito de cuarenta gallinas que, 
por diez años de tributos sobre unas casas, ha de pagar María de 
Amores. Querella contra Juan López Pollo, de Villamanrique, por 
deudas. 

—^Autos y censuras que se han despachado a pedimento de Juan 
García Labrador en el pleito que sigue con Gerónimo de la Cruz so-
bre partición de herencia. 

1675.—Petición de fray Antonio Caballero para que se obligue a 
Gerónimo Díaz a pagarle una deuda. Petición de Blas Ruiz sobre la 
herencia de Ana Suárez. 

—^Mandamiento deH prior del monasterio de San Miguel de los 
Angeles, extramuros de Sanlúcar la Mayor, para que declare Pedro 
Luis de la Parra sobre los diezmos de la vicaría de Villanueva en los 
pleitos que sigue ia abadía de Olivares. 

—Causa criminal que se sigue de oficio contra Cristóbal Rodrí-
guez Sal-daña por desacatos cometidos en la iglesia. 

—Demanda puesta por Diego Marín contra María Díaz y otros por 
una sepultura. 

1676.—Autos en ©1 pleito ordinario que sigue Francisco Limón, 
como hijo y heredero de Gerónimo Hernández, con Roque de Za-
mora. Querella de Andrés Ruiz contra Luis Castaño por íieudas. 

—Auto del vicario ordenando a Bartolomé Delgado, familiar del 
Santo Oficio, que no asista a las procesiones como tal familiar, sino 
como simple particular, en tanto que se falla el pleito que sigue. 

—Autos V censuras descachadas de oedimento de Antonio de 



Alfau, en que hay ciertas declaiaciones para eil pleito que sigue con 
María del Villar, viuda de Martín de Morales. 

1677.—Autos del vicario para que ni las justicias, ni el alcalde 
tmayor de la villa ocupen en la iglesia los escaños de alca des, ni asis-
tan a las funciones rdigiosas como tales justicias hasta que la Au-
diencia determine a quién corresponde la precedencia. 

—Peticiones diversas en ei pleito entre Alcnso Limón y los here-
deros de Tomás de Torres. 

ló79.-^Mandamientos del vicario- Para que Juan Bautista Hi-
dalgo entregue el alcance de las cuentas; para que los alcaldes de 
üa villa pongan en libertad a Bernardo Banegas por ser edesiástico, 
para que éste lleve hábito clerical y asista a la iglesia, y para que 
en las carnicerías no se pese los sábados otra carne que no sea 
grosura. 

—Información para averiguar que la casulla y el cá jz que dejó 
Mateo Díaz son para el servicio de la ermita de San Sebastián. 

—^Autos en la causa contra Agustín Sánchez Ortiz Quintero, es-
cribano del Cabildo de la villa, y otros alcaldes y capitulares de ella, 
por sacrilegio cometido en la prisión violenta que ejecutaron en el 
vicario don Servando Solano. 

1680.—Autos sobre la vara del alguacil eclesiástico, que ha sido 
quebrada. Petición para que María del Villar encargue las misas por 
su difunto esposo, para las que su hijo, residente en la Ciudad de los 
Reyes, del Perú, le ha enviado cien pesos de plata. 

1681.—^Autos hechos en defensa de Bartolomé Gallardo, alguacil 
ordinario que fue de esta villa, en la causa de sacrilegio que contra 
el susodicho se ha seguido por el fiscal eclesiástico de esta Vicaría 
por la prisión del señor vicario. 

—Autos en el pleito entre Gerónimo Hernández y Pedro García 
de las Piedras sobre la legítima de la hija del primero. 

—Autos sobre el traslado del cadáver de Francisca Martín, de To-
rrequemada a Maireíia. 

—Querella de Mateos Díaz de Hervás contra el Pbro. Diego de 
Torres, que no le paga unos servicios que le prestó con su carreta en 
la época de la cosecha, y autos diversos en el pleito que el mismo 
Diego de Torres sigue sobre la herencia de Roque de Zamora. 

1682.—Querella de Pedro de Zea Marino, sacristán de la i^esia, 
contra Bartolomé Delgado y Luna por robos. 

—^Petición de Bartolomé Delgado y Luna pax'a que el vicario, 
don Servando Solano, le pague lo que le adeuda por diversos prés-
tamos y ventas. 

—^Autos del vicario para que se apremie a Jos vecinos cosecheros 
de trigo y cebada a que paguen las primicias que deben. 

—Carta requisitoria nara aue Pedro Luis de la Parra, d̂ . Oliva-



res, declare sobre un tributo que cobra en dicha villa. Mandamiento 
a Alonso García Rey para que pague cierta deuda. Auto del vicario 
¡para que fray Juan de Santo Tomás de Villanueva se acoja a algún 
<x>nvento y salga de la villa. 

—Autos en Ja causa entre el Pbro. Diego de Torres, notario ecle-
siástico de Villanueva, con el Pbro. Juan Antonio Antúnez, promotor 
fiscal de la misma Vicaría, y con el vicario don Servando Solano 
(documentos hasta 1692). 

—Autos en el pleito seguido por los mayordomos de la fábrica 
contra José Enríquez, de SaMúcar la Mayor, por la deuda de un tri-
buto impuesto sobre los bienes que fueron de Marcos Suárez. 

1685.^ ianza de cárcel segura impuesta a favor de José Martín 
Ramos, y petición de éste para que se le liberte, pues ha gastado ya 
todo su caudal y vive de limosnas. 

—Petición de Juan Cuenca, arrendador de la panilla de vino, 
vinagre y aceite de la villa, para que se prohiba vender estos artículos 
acuartillados a varios eclesiásticos en sus casas. 

—Autos en el abintestato de Antonio Campel, de nación francés, 
y sobre la ejecución del testamento de María del Villar. 

16S6.—Autos en el pileito entre el marqués de la Fuente, conde de 
¡Benazuza, y el deán y Cabiildo eclesiástico de Sevilla sobre los diez-
mos de aquella villa. 

—Información hecha por parte de Alonso Martín de Escobar 
sobre la legítima de Rufina de la Parra. 

—^Autos formados sobre el patrimonio de Francisco Limón de 
Cáceres. 

—Autos formados a petición de Tomás de Torres para que, como 
mayor de edad, se le dé la administración de sus bienes. 

1687.—Causa criminal que sigue el fiscal eclesiáático de esta villa 
contra Cristóbal Rodríguez de Luna y otros. Está aquí acumulada 
la que se escribió contra Juan Pablo Criado, alcalde ordinario, por 
inobediente a las censuras y embargar bienes a un edesiástico. 
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1688.—Autos hechos a pedimento del fiscal sobre no asistir el 
Cabildo secular a la fiesta del Corpus. 

—Autos emanados del vicario don Servando Solano, o de su te-
niente de vicario, sobre actuación y conducta de los clérigos de la 
Vicaría, sepulturas en la iglesia, testamentos, amonestaciones sobre 
•la conducta de los fieles, derechos del maestro de escuela, herencias, 
etc.. hasta 1693. 



1689.—'Diligencias para que el Ldo. José Domínguez Pinto cumpla, 
su destierro y se ausente de Villamanríque. 

—^Autos en la causa seguida entre don Servando Solano y los. 
capitulares de la villa. (Documentos hasta 1700), 

1690.—Autos a petición de Antonio Rodríguez Labrador sobre ei 
reconocimiento de la medianía de unas tapias contra Tomás Criado, 

—Auto del vicario ordenando al cura de Villamanrique que entre-
con cruz alta en los entierros que se efectúen en el convento de San 
Francisco, de dicha villa. 

—Autos formados en el pleito sobre la ejecución del testamenta 
de Leonor García, mujer que fue de Pedro Romero de Pineda. 

1691.—^Autos en ül pleito de Pedro Luis de la Parra contra Fran-
cisco de Pineda, sobre 700 ducados que ©1 primero quiere conservar 
a tributo del caudal de la capellanía de Juana de Pineda 

—Autos formados en el pleito entre la fábrica de la iglesia de 
Villanueva y Alonso Gutiérrez de Alcalá y Alonso Rodríguez Catalán,, 
de Coria, por unos tributos de aquélla. (Documentos ha<;ta 1695; in-
completos). 

—Causas de oficio contra Andrés Ximénez, de Villamanrique, por 
desacato al orden eclesiástico. 

—Autos en el pleito entre Andrés Ximénez y el Pbro. Pedro Coro-
nel, de Villamanrique. 

1692.—Certificación del escribano público de La Puebla en los. 
autos del pleito entre el capellán Juan Sánchez Clavijo, de Villamanri-
que, y Alonso Rasero, de la primera villa, sobre cierto tributo. Peti-
ciones contra Pedro de las Lim> ŝ por un asunfo de límites de fincas> 
y contra el Ldo. Francisco Limón y Cáceres por deudas. 

1693.—Autos en el pleito entre el vicario y Ana María de Salcedo, 
—Petición del fiscal de la Vicaría para que se pro'hiba a las car-

nicerías vender los sábados carne, excepto grosura. Petición de los 
alcaldes ordinarios con respecto a esta disposición. 

—Causa seguida en Villamanrique contra los Licenciados Pedro 
Coronel y Pedro Ignacio Díaz de Cpstro, cura de Ja villa, y Juan Sán-
chez Clavijo, por sacar de la cárcel a Bernardo Merino, con gran es-
cándalo y alboroto del pueblo. 

1694.—Autos que sigue el fiscal eclesiástico sobre que los trece 
capitulares no se sienten en los escaños haciendo cuerpo de justicia 
en la iglesia de esta villa, ni vayan a ningún auto público de la iglesia 
en modo de tales capitulares. 

^ —Autos hechos a pedimento del promotor fiscal de esta Vicaría 
quitando que los mozos no entren en casa de las mozas, en Villa-
manriaue, con censuras y penas de 50 ducados (deteriorado), 

—Denunciación dada por el fiscal de esta Vicaría contra Alonsa 
Muñoz Diosdado, de Villamanrique, por noticias de ininrías v des-



obediencia a los mandatos de eclesiásticos y hacerse juez mandando 
descomulgar de su autoridad, 

—Causa criminal contra los eclesiásticos de Villamanrique (Pedro 
Ignacio Díaz de Castro y Juan Sáncnez Clavijo) sobre el decirse haber 
tocado a entredicho en un alboroto de una comedia que hubo. 

—Autos sobre la ejecución del testamento de Teresa Suárez. 
—Autos formados a petición de Juan Bernal, de Villamanrique, 

contra los hijos y herederos de Alonso González por contía de 300 
reales y sus corridos y costas. 

—^Autos hechos por el juez ordinario de esta Vicaría sobre que 
Ja fábrica no cobre los seises que dice tocarle de las misa; de los tes-
tamentos. 

—Declaración de fray Juan de Santa Cristina, mercedario, sobre 
que hizo la narrativa para sacar la bula. 

—^Autos proveídos por el vicario don Servando Solano sobre 
trabajo de los atahoneros, misas de la colecturía de Villamanrique, 
actuación y conducta de los clérigos de la villa, imposición de casti-
gos, alcances de los mayordomos de la fábrica, expulsión del encar-
gado del Hospital, casulla-mortaja de Diego de Torres, trabajos en 
días festivos,... (hasta 1703). 

1695.—Petición de Gerónimo Sáaichez de la Cruz para que se le 
exima del albaceazgo de Francisco González Ardila. 

1697.-^Pedimento de Francisco de Ortega contra el Pbro. Juan 
Antonio Antúnez y píeito consiguiente. 

1698.—Peticiones sobre la ejecución de ios testamentos de Alonso 
González Bruno y Leonor Díaz, de los que se incluye traslado. 

—Autos hchos sobre el abintestato de Francisco de Herrera, de 
Villamanrique. 

—Autos en el pleito entre Antonio Rodríguez Labrador y Barto-
lomé Marín Brioso. 

"Autos de censuras discernidas contra Antonio Rodríguez Borre-
go, alcalde ordinario de esta villa, por haber preso en la cárcel pú-
blica a Antonio de Blas Sagaceta, notario eclesiástico, en razón de 
que lo suelte de la prisión. 

1699.—Causa de oñcio sobre haber excedido e! Ldo. Tomás de 
Torres la comisión que ejerció y ejerce del Prior de León y su pro-
vincia. 

—Querella contra Salvador de Prada por incumplimiento de un 
Contrato de venta de fruta. Petición, en 1700, del mayordomo de la 
¡fábrica para que se obligue a Alonso Esteban Artero a abonar los 
ornamentos con que fue enterrado su hermano, presbítero, y peticio-
nes, en 1702, de Diego Martín Hidalgo para que se je releve de un al-
baceazgo. V de frav Juan de Ortega, cura de Quema, para que se obli-



gue al alcalde de Villamanrique a devolverle una muía embargada 

Pleito ejecutivo contra el Ldo. Fedro de Zea Marino, por 

Autos formados a petición del mayordomo de la fábrica de 
la iglesia de San Estacio, de Samlúcar la Mayor, contra Francisco de 
Cabra, de Benazuza. arrendador de los diezmos. 

- A u t o s de oficio en la pendencia entre Pedro López y Francisco 
Bahía y Cáceres, olérigo de menores. 

1704—Autos en la causa contra el clérigo Pedro de Villegas, por 
mienazas con armas; petición de éste para que se le rebaje del servi-
cio de millones lo estipulado para eclesiásticos. 

—Cuestionario y declaraciones en ios autos que se siguen contra 
Diego Delgado por deudas 

—Autos a petición de Juan Ignacio de Salazar, de Cádiz, que 
reclama la cantidad que por derechos de octavo, entrada y medio 
ireal de una partida de vinos llevada a aquella ciudad, le adeudan 
Francisco Bahía y Cáceres, Francisco José Criado y Jacinto Freire, de 
Villanueva del Ariscal. 

1705.—Autos formados contra Manuel de Campos y Pedro Barrera, 
de Coria, por unas deudas a la fábrica de la iglesia de Villanueva; se 
incluye copia de la escritura de obligación, de 1703. 

—Autos en el pleito entre la capellanía de Pedro Romero de 
Pineda y Alonso Pérez de Castilla, de Salteras. 

1706.—Auto del vicario sobre las sepulturas en la iglesia. 
1707.—Autos a petición del síndico del convento de Nira. Sra. de 

Loreto para cobrar unas mandas testamentarias. 
—Amos formados a petición de Juan de Villalba sobre los bienes 

que quedaron por muerte de Domingo Lorenzo, de Villamanrique. 
1708.—Querella de Gerónimo Hernández Limón contra Gabriel 

López, alcalde ordinario de la villa, por malos tratos. 
—Autos seguidos con el albacea de Isabel Díaz sobre el pago del 

entierro y funerales de ésta. 
1709.—^Autos en el pleito seguido por el mayordomo de la fábrica 

contra Alonso González Horozco y Diego de Pineda por la cobranza 
de un tributo. (Documentos hasta 1713). 

1710.—Autos formados contra Francisco Moreno, de Coria, por 
incumplimiento de pago a la fábrica parroq:i:al de Villanueva; sé 
incluye copia de la escritura de obligación, de Í702. 

1712.—Causa contra Martín Macías, de Umbrete sobre las entra-
das y salidas que hace en casa de una viuda. 

—Autos a petición de Inés de Valencia sobre alterar las fincas en 
ias que fundó una capellanía con su marido Antonio Rodríguez La-
h-raHri-r 
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1713.—^Autos en ©I pleito y concurso de acreedores a ios bienes 
que quedaron por fin ,y muerte deil Ldo. aon Diego Martín Hidalgo, 
presbítero. (Este abultado pleito acumula documentos de variadísima 
índole, comprendidos entre 1627 y 1746.) 
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1713._Autos formados sobre la ejecución riel testamento del vi-
cario don Servando Solano y traslado de este testamento, otorgado 
e n a703. 

1715.—^Autos que se siguen sobre que se le dé n Femando Muñoz, 
clérigo conjugal y sacristán mayor de la iglesia de esta villa, las 
especies que tienen millones libres de ellos y que se le mantenga en 
la posesión en que ha estado. 

—-Autos a petición de unos vecinos de Umbrete contra Josefa 
de Mora, por el pago de los sañarios de siega y siembra. 

—Causa criminal contra Podro Castaño y Francisco Izquierdo 
por haber enterrado sendos hijos párvulos, defraudando los derechos 
parroquiales, en el convento de Ntra. Sra. de Loreto, abandonando 
sus cadáveres a las puertas de éste. 

—Causa criminal contra Rodrigo de Ortega a pedimento de 
Gabriel López de Ortega, clérigo de menores. 

1716.—Querella de Esteban de la Parra contra el Ldo. Francisco 
ide Pineda por incumplimiento de contrato y petición en el pleito 
que sigue la fábrica con los herederos de Tomás Criado sobre la 
propiedad dol entierro y bóveda de la capilla de Ntra. Sra. del Rosario. 

1717._^uerella de Tomás Romaneo contra Marcos Barrera por 
Insultos. 

1718_Inventario de los bienes de Josefa Hidaígo, diiunta (muy. 
deteriorado). 

—Autos hechos sobre el abistestato por fin y muerte de Juan de 
Vera. 

—Autos &n. la querella de José Francisco de la Barrera contra 
Diego García Borrego, clérigo de menores. 

—Autos formados con motivo de la ejeaición del testamento y 
partición de bienes de Francisca Bernarda, de Villamanrique. 

171Q-^Aiitnc formados a oetición de Francisco Esteban y Juana 



Sándiez para que se le abonen las mandas testamentarias de Juan 
Correa. 

1721.-^Causa seguida contra un sargento y un cabo que han 
vioilado el sagrado de la iglesia de Villamanrique. 

1722.-HExposición de los dereotios de la Orden de Santiago sobre 
el convento franciscano de San Diego, de Villamanrique, cuyo re-
conocimiento se quiere impedir. 

1727.—^Pleito formado sobre la cobranza de los derecbos de misas 
de unas capellanías fundadas por Isabel Díaz, viitda de Francisco 
Díaz de Agüero, en 1628. 

1728.—Querella de Miguel Gerónimo Izquierdo contra José Lló-
rente por los daños producidos por cuatro bueyes de este en ima 
finca del primero. 

1729.—Autos hechos por el teniente de cura de Villainanrique 
sobre el abintestato de Mencía Sánichez. 

1730.^Autos hechos sobre el abistestato de Magdalena Hurtado, 
mujer de Pedro González, por haber muerto en Sevilla. 

1731.—^Autos formados a petición de los albaceas de Martín de 
Vera, de Villamanrique, sobre la ejecución del testamento. 

1736.—^Autos fulminados a pedimeaito de Cristóbal Fernández y, 
contra el suso, Ana Suárez, su mujer. 

—Petición de Juan Castaño en el pleito con otros vecinos de 
Villanueva por el pago del Voto de Santiago. 

1739.—Querella por difamación contra don A.gustín de Ayala, cura 
de Villamanrique. 

—Causa contra Martín de Acosta sobre haber dado de palos y 
herido a fray José de San Francisco Solano, religioso trinitario des-
calzo, morador en la hacienda que su convento tiene en Villanueva. 

1741.—^Causa criminal contra Pedro Adam°. por malos tratos a 
un eclesiástico. 

—^Carta de obligación en la causa contra Sebastián Rodríguez, 
de Villamanrique. 

1742.—Autos hechos a pedimento de Juan León Delgado, que sir-
ve las capellanías de Juan Martín Garzón y Catalina Veiiegas, sobre 
que se le guarden a él y a sus bienes las exenciones dei fuero ede-
Biástico. 

—Autos contra José Delgado, clérigo de menoxes, por salir con 
hábitos impropios de su estado. 

—^Autos contra Fernando Muñoz por deudas de su diíunta mujeí* 
a la parroquia. 

1743.—^Edicto del vicario prohibiendo, por mandato de la Inqui-
sición, el pliego llamado «Un marido celoso», y ciertos sermones bur-
lescos. 

—Autos sobre ©1 abintestato de Isabd González de Ardila y en la 
partición de bienes de Francisca Suárp?: la R^irr^ra 



—Causa de querella dada por parte de Pedro Padiai. sochantre 
de Villaananrique, contra Fernando de los Santos y Dí-mesio Gue-
rrero, que por encargO' del cura de la villa le acometieron. 

1745.—Autos a petición del fiscal eclesiástico de, la Vicaría con-
tra Juan Moreno, por llevar a enterrar a una hija al convento de Lo-
reto, privando a la iglesia de los derechos parroquiales. 

Legajo n° 17 

JUDICATURA ECLESIASTICA, VI 

1746.—^Autos del vicario ordenando recluir en la ermita de San 
Miguel e impoiner una multa al clérigo Juan León Delgado por ir sin 
cuello alto y con redecilla. 

1747.—^Autos en la causa contra Pablo García en el asimto del 
entierro de un párvulo, hijo suyo. Certificación de cómo el alcalde 
ordinario, Francisco Zerpa, no ha permitido la utilización de la cár-
cel pública por la justicia eclesiástica. 

1748.—Autos en el pileito seguido por los clérigos de Ordenes me-
nores de la villa contra Diego Ramírez, obligado y abastecedor de 
carnes de aquélla, por haber infringido la inmunidad eclesiástica de 
dichos clérigos, cobrándoles el importe de ciertos impuestos; inter-
vención del síndico procurador de la villa. 

1749.^Diligencias para prender en Villamanrique a José Díaz. 
—Información de testigos hecha a pedimento de Femando de 

Mestas, de Villamanrique, por la que justifica la propiedad de di-
ferentes hazas de tierra. 

1750.—Requisitoria y diligencias referentes al robo efectuado en 
la iglesia de Villanueva. 

1752—Autos formados a un clérigo de primera tonsura de Villa-
manrique por no comportarse decentemente ni en esta villa ni en 
Aznailcázar. 

1753.—Causa contra el Pbro. Eugenio Gallardo por tener en pri-
sión violenta a su hermana en su casa. 

1755.—^Petición de Fernando de Mestas, de Villamanrique, sobre 
que ©1 Pbro. Francisco Ruiz Daza le pague tres fanegas de trigo. Pe-
tición, en la miasma villa, para que se extienda un traslado de la de-
manda de Femando Muñoz sobre su legítima. 

175̂ .—^AutO'S a pedimento del fiscal de esta Audiencia eclesiásti-
ca contra Miguel Gerónimo Izquierdo por estar ejerciendo el oficio 
de notario sin el permiso del vicario ni haber hecho constar serlo. 

1757.—^Autos a netición de Mateo de Torres, arrendador de los 



diezmos de pan y menudos pertenecientes ai duque de Veragua, con-
tra cierto deudor de ellos. , . 

175S.—Querella del Pbro. Eugenio Gallardo contra Pedro Rodrí-
guez por injurias. 

1759.—Querella de Isabel Josefa Beltrán, de Villamannque, con-
tra Juan García, que intentó atropeliarla y la maltrató. Edicto del 
vicario sobre la prohibición de t rabajar en días festivos, excepto eii 
los que se ha dado licencia. 

n^O.^Autos a petición del alcalde ordinario de la villa para 
trasladar a Cristóbal Lorente de la ermita de San Miguel, donde goza 
de inmunidad eclesiástica, a la cárcel de la villa; otras peticiones por 
parte del dicho Cristóbal Lorente. 

^ C a r t a requisitoria del teniente de gobernador de Gmes para 
la prisión y embargo de bienes de José de Reina; auto de embargo 
en Valencina. 

1761.—Pleito ejecutivo a pedimento de la fábrica de la iglesia pa-
rroquial de Villamanrique contra don Francisco Ru'z Daza Pbro., ma-
yordomo que fue de dicha fábrica. 

—Queja dada por fray Cristóbal del Espíritu Santo,, del Orden 
de descalzos, de la Sma. Trinidad, contra Gerónimo Marín sobre 
cuestión, palabras y haberle tirado una puñalada que le pasó el há-
bito en dos partes. 

1762.—Causa escrita de oficio para averiguar si el Pbro. Juan 
Lombo ha venido a esta villa, debiendo estar fuera de ella a conse-
cuencia de repetidos mandamientos del Consejo de las Ordenes y 
de una Provisión real, que se incluye. 

1763—Querella del alguacil mayor y eclesiástico de la villa con-
t ra Juan de Pineda, que le ha llamado la atención en una procesión. 

—Querella presentada por el cura de Villamanrique contra An-
drés Ximénez por los insultos e insolencias que éste le ha dirigido. 

1764.—Autos de embargo de los bienes de Inés Filaza, difunta. 
1765.—^Causa escrita de oficio sobre haber violado el sagrado de 

la iglesia de Villamanrique, en haber herido a un vecino de ella den-
tro de su porche dos hombres con espadas, etc. 

1766.—^Autos en el pleito que siguen los alcaldes ordinarios de la 
villa con Miguel de la Oliva, boticario, y su hijo José, clérigo de Or-
denes menores. Otro sobre ios ingresos que deben los eclesiásticos 
y la gratificación y libra de dulce que les corresponde por su asistencia 
a los oficios de Semana Santa. 

1767.—^Autos formados contra el Pbro. Martín García del Barco 
por cierta deuda. 

1768.—Autos ejecutivos que se siguen contra el Pbro. José Ja-
cobo Criado sobre el cobro de cierta cantidad de reales v r)eticiones. 



en el concurso de acreedores subsiguiente, para recolectar la acei-
tuna de su finca de Vía Arroyo. 

1769._Sumaria contra José Bernal Rojo, de Villamanríque, por 
desacato a la iglesia parroquial. 

—Autos sobre el cumplimiento de un despacho de los alcaldes or-
dinarios de esta villa, sobre el pago de ciertos impuestos por los 
eclesiásticos. 

1771.—Petición del marqués de la Motilla para que se obligue a 
José de la Barrera a pagarle los tributos que le debe de unas tierras 
•en términos de Salteras. 

1773—Autos seguidos contra el Pbro. José Barrera, teniente de cura, 
por haberse encontrado en descubierto de no haber apuntado dife-
rentes partidas de casamiento en el libro corriente de desposorios. 

—Autos en el pleito entre Blas de Ortega, de Aznalcázar, y Enrique 
Dávila sobre el descubómiento de un tributo ae una capellanía que 
posee el primero en aquella villa, situado dioho tributo sobre unas 
casas en Olivares. 

1774 .^u tos sobre la restitución a la fábrica de la iglesia de Vi-
llaananrique de una finca de la que se la ha desposeído. 

1776.—,Autos que se siguen por Antonio Ramos, de Sevilla, sobre 
el cobro de 70 velas de cera de a libra, en Villamanrique. 

1778.—Autos que se siguen en esta Audiencia sobre que Pedro 
García Romaneo pa.gue los derechos parroquiales del entierro de su 
Jierrnana. 

—Querella dada por Diego Hurtado, de Villamanrique. en nombre 
de 'SU hermano, contra el Pbro. Francisco Díaz Borrero, por lo que 
de la causa resulta. 

1780.—Información del vicario en la causa contra Gaspar de 
Ibarra por heridas que produjo a Juan Bautista Capdepont. 

1781.—Autos de oficio escritos por el Alcalde mayor de Villaman-
rique sobre la palabra que dentro consta. 

—Información de oficio sobre cierta burla irreverente del Sacra-
mento del bautismo hecha por varios sujetos. 

1783.—Autos criminales que se si;f?uen en la Audiencia eclesiásti-
ca de Villanueva del Ariscal contra José Romaneo, Pbn\ , sochantre 
de la parroquial de Villamanrique, a pedimento del administrador 
del marqués de Astorga y conde de Altamira, por haber dicho eclesiás-
tico injuriádolo de palabra. 

—Autos a instancia de María Delgado y Venegas, albacea y fidei-
comisaria de José Ignacio de Vera, sobre imponer cierta cantidad 
de reales existentes en su poder 

—Autos seguidos a instancia de Zacarías de Ortega sochantre 
y sacristán mayor, contra Francisco Valero, sobre cobranza del im-
oorte del funeral y entierro de su mujer. 



—Autos sobre la seguridad, aplicación y distribución de ciertos 
bienes muebles que quedaron por fin y muerte de Alonsj Ramos. 

1784.—Querella presentada por el procurador del convento de 
Santa Catalina Mártir, de Aracena. 

( Continuara) 
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